
ORDENANZA Nº 1944/06 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

O R D E N A N Z A 

 

Art. 1°.-: AUTORIZASE a la Sra. Gabriela Teresa Lorenzi,  en su carácter de 

Administradora Judicial de la Sucesión de Eduardo Domingo Lorenzi y a su 

solicitud, en virtud de los antecedentes obrantes en Expediente Municipal Nº 

2716/06, caratulado “LORENZI, GABRIELA- Ofrecimiento desocupación 

nichos a cambio eximición tasas s/cementerio”,  al traslado por su cuenta y 

cargo de los restos que se encuentran en los nichos que se detallan mas 

adelante, para ser inhumados en dos fosas dentro del Cementerio San Antonio 

de Padua, quedando eximida del pago de los derechos por apertura y cierre de 

nichos y traslado dentro del cementerio que pudieran corresponder por la 

desocupación de los nichos que se indican a continuación: 

 

1) Nicho Nº 400- Sección “C”- guarda restos de Iluminato Lorenzi 

2) Nicho Nº 405- Sección “C”- guarda restos de Leonilda Lorenzi 

3) Nicho Nº 414- Sección “C”- guarda restos de Rodolfo H. Lorenzi 

4) Nicho Nº 413- Sección “C”- guarda restos de Victorio L. Lorenzi 

5) Nicho Nº 412- Sección “C”- guarda restos de  Viola María  Lorenzi 

6) Nicho Nº 411- Sección “C”- guarda restos de Elena María Lorenzi 

7) Nicho Nº 408- Sección “C”- guarda restos de José Lorenzi. 

 

Art. 2°.-: CONDONENSE los intereses de las deudas que a la fecha pudieran 

mantener los nichos del Cementerio San Antonio de Padua, indicados en el 

Art. anterior.- 

 

Art. 3°.-:Una vez desocupados los nichos citados en el artículo primero, éstos 

quedarán a disposición de la Municipalidad de Capilla del Monte, quien podrá 

disponer libremente de ellos, ordenando su ocupación de acuerdo a las 

necesidades que se presenten.- 

Art. 4 .-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 12 días del mes 

de Julio de 2006.- 

Firmado:  VALERIA RAMER                        M.TERESA CASTELLA 

                     SEC.C.D.                                      VICEPTA.1° C.D. 

 



 

 

DECRETO Nº 091/06-PROMULGASE la Ordenanza Nº 1944/06 sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 12 de julio de 2006.- 

 

Capilla del Monte, 17 de julio de 2006.- 

 

FIRMADO:     OSCAR AMANTE    CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                            SEC.GRAL.                INTENDENTE MPAL. 


